
28/9/23, 14:37 Correo: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADEwNmIwZGM0LWNjYmYtNDA4ZS05ZTU5LWM2OTQ2YjZlZDY2NwAQAF4BuJ92NhdBpYRDBMErG… 1/2

Respuesta Requerimiento 2023-197

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 28/09/2023 2:35 PM
Para:Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
01 2016-66 CUADERNO 1 FOLIO 1-100-99-100.pdf; 01 2016-66 CUADERNO 1 FOLIO 1-100-141.pdf;

Señor:
JUEZ DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
E.S.D.
  

REF: Sucesión Intestada                                                        No. 2016-00066-00
Causante: Rodrigo Suárez Mendoza
Demandantes: Rodrigo Suárez Delgado y María Isabel Suárez Delgado

SU PROCESO: Declaración y Disolución de Sociedad Hecho No. 2023-00197-00
 
 
Respetuosamente, le informo que, mediante proveído de fecha 12 de septiembre de 2023 proferido
dentro del proceso de la referencia, se ordenó remitirle copia de las providencias mediante las
cuales se reconocen a los herederos del causante Rodrigo Suárez Mendoza dentro del proceso de
marras, para obren dentro del proceso Verbal de Declaración y Disolución de Sociedad de Hecho
con radicado No. 2023-00197-00 siendo demandante Ana María Delgado, que cursa en dicho
estrado judicial, conforme a su solicitud.

Para su conocimiento y fines pertinentes.
Cordialmente, 

CLAUDIA	CONSUELO	SINUCO	PIMIENTO
Secretaria

JUZGADO	OCTAVO	DE	FAMILIA	DE	BUCARAMANGA
Palacio	de	Justicia	O�icina	220

PARA CONSULTA DE TRASLADOS, ESTADOS ACTAS DE AUDIENCIAS Y PROVIDENCIAS. AQUI
PARA VALIDAR AUTENTICIDAD DE PROVIDENCIAS CON FIRMA ELECTRÓNICA; AQUI
Antes de imprimir piense si definitivamente es necesario hacerlo. Ahorre papel. Cuidemos el medio ambiente!
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POR FAVOR, ACUSAR RECIBIDO
Cualquier comunicación debe ser enviada únicamente por correo electrónico y todos los documentos EN
FORMATO PDF 
Advertencia: El horario hábil de este Juzgado corresponde a aquel comprendido entre las 8:00 a.m. y las
4:00 p.m. En el caso de recepción de memoriales por fuera de este horario, se entenderá como recibido el
día hábil siguiente. ART 109 C.G.P

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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